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Articulo 1.• Lao leyes obligarán en la-Península,
isa Baleares y Canaria', á los veinte di ga de su proannl-
gación ei en ellas no se dispusiese otra con, se entien-
de hecha la promulgación el die que termina la insea.
tilín de la ley en la C,.--aceia oficial.

Art. 2.° La Ignorencie de las leyei no encela de su
sumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, ad
o diepueleren lo contrario.—(C6d1no civil vigente.),

.Real decreto instruccidn de 24 de Enero de iços

Artículo 23. Les Corporaciones provinciales y gnu-
nicipalet abonarän, en primer térininoeal Notario 6 No-
(ados' que autoricen ¡ata subastas, loa derechos por ellos
devengadou y loa suplementos adelaritedoa por lordmis.
mol, sal como los derechos de inserción de loe anuncios
es Ion periodicon oficiales, cuidando de reintegrarse del
snanatente, al lo hubiere, del importe total de los ?ateri-
dos gaatoe, de cuyo cargo aon, non arreglo 1 lo cifspueato
en la regia 8." del art. 8.°

SUSCRIPCEÓN PARTICULAR

f..)45 DO A 	 ?ereta. 	 iuz2A 9, 3s 	 E'tzetita

t.) u mea. . , 	 , 3
Trimestre. . . . 8 25
Seis merme. 	 . 16 60
Un ano, 	 . 	 . 33

Un mea. 	 • 	 . 4

Trimestre. 	 . 11 25

Seis menee. 	 • . 22 50
Un año. . 	 45

i:togasro tmigo,	 cAstlexos 	 Huta.7 •

aablicadodee los dlan ezeepte los dominan

NOTA IMPC..)RTANTF..--ninanedletanaente que leo
nehores Alcaldes y Secaetarlosi reciban este BOL 3T I N dis-
pondrán que an fije un ejemplar en el itic de coatann-
bre, donde permenecer g beata el recibo del c6 gele yo al-
guiente.
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PROV 1 NC 	 DErADE CORDOBR

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministro

Circular núm. 3.509
La Dirección General de ia Deuda y

Clases Pasivas, dice á esta Delegación de

Hacienda lo siguiente:
Venciendo en 15 de Noviembre de

1916 un trimestre de intereses de la deu•
da amortizable al 5 por 100, correspon-
diente al cupón número 62 de les títulos
definitivos de las emisiones de 1900,
1902 y 1906 y los títulos de la expresa-
da deuda y emisiones amortizados en el
or ieo que se verificará el día 15 del mes
de Octubre próximo, cuya relación no-

mina l por series aparecerá inserta era la
(Gaceta de Madrid», esta Dirección Ge-
llef81, en virtud de la autorización que se
le ha concedido por Real orden de 19
de Febrero de 1903, ha acordado que
desde el día 1," de Noviembre próximo

a.
ES reciban por esa Delegación, sin limita-

ojón de tiempo, el referido cup6n y los
títulos amortizados de la citada deuda y
vencimiento, i cuyo än dispondrá V. S.

que se publique el oportuno anuncio en

el BOLitTiN OFICIAL, cuidando de que se

cumplan las prevenciones siguientes:

1.° Para que este servicio se haga
con la debida fagularidad, deaignará la
Int rvención de Hacienda-de esa provin

cia, ei no lo hubiere designado, un em-

pleado que reciba l 'os capones y títulos

amortizados y practique todas ias opera-
ciones concernientes a su tramitación,

2." Se abrirá un libro ó cuaderno,
según la importancia de los valores de
esta clase que circulen en esa provincia,
debidamente autorizados, donde se sen-
tarán las facturas de los cupones, hacien-
do constar la fecha de la presentación,
nombre del interesado, número de entra-

da que se dé 1 las facturas, las cupones
que contegan de cada serie, el total de

ellos, su in porte y fecha en que se remi-
tan á esta Direcci6n general; y otro li-

bro 6 cuaderna, en igual forma y con los
mismos reqnisitos que el anterior, en el
que se anotarán las factaras de titulas

amortizados que se presenten.

3." La presentación en esa Delega-
ción de los cupones y titulara amortizados
de la deuda del 5 por 100 amortizable
se efectuaré en upa sola factura de los
ejenaplares impresos que facilitará gratis

esta Dirección general, í medida que le

sean reclamadas pea la Intervención de

esa provincia.

raqueo
concertado

Las leyen órdenes y anuncios que se manden ernbile
ces en loa Boletiees ~d'es se han de remitir al jeto
poIndrzo respectivo, por cayo conducto ne paand-án r; los
editores de los mencionados periódicoa.

(Irckne3 de 2 -de Abril, de 3 y ni .de Octubre de !te)
Los señorea Secretarios cuidarán, bajo se mie

cha. reaponaabilidad, de conservar loa números de cata
1-3cene1n, culeccionedus para au eucuadern-zciön, ene de
herí eerificerae el Annl de cede año.

ADVERTENCIA.---Conforme con la condición
4.1 del pliego que ha servido de base para la tu
basta, no 8a insertará ningún edicto 6 anuncio
que ea ä instancia de parte sin que abonen ics
Interesados el importe de au publicación 15 ga-
F:anticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
r,ete - por línea 6 parte de ella, u le venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.

en este caso deberá exigirse 1 los presen-
te dores que utilicen facturas de la e des•
tinadas una sola serie. En cada linea
no podrán ser facturados mäe que cupo-
nes de numeración correlativa, rechazan.

do desde luego esa Dependencia, para no

i
obligar 5. , ista Dirección 1 hacerlo como

1 viene ocurriendo, facturas redactadas en
! distinta forma, lo cual retrasa mucho el

I
servicio,

1 	 Los cupones que carezcan de talan

1 no !Di admitirá esa Intervención sin que

1
 el interesado exhiba los títulos de su re-

i ferencia, con los cuales deben manflora-
! tarse por el Oficial encsrgado del recibe,

haciendo constar en la factura respectiva.
por medio de nota autorizada y bajo la
responsabilidad de dicha Oficina, que ha
tenido efecto la confrontación y que m-

ultan conformen con los Mulos de que
han sido destacados.

7.° Cada doa días remitirá la Inter-

1
vencidn de Hacienda las facturas que se
hayan presentado con sus cupones que
deberán venir dentro de las mismas y ei

no fuera esto posible por su excesiva vo.

lumen, en paquetes separados con mente-
ración correspondiente á la de las facie-

aras, cuales contendrán tan:L.11)4n, sin des-
- tacar, el talón que ha de servir para
.comprobar el resguardo entregado ã los
interesados. Al remesar las facturas tan-
to de cupones como de títulos amortiza-
dos, se acompañarán de una relación ex-
presiva de ellas, con la debida separación

entre ambas dendas. Cuando el número»

eiatzeedezie:uejks~c~zie-aeAeizemeezzle r- jermegeeemigteefflmeese,-~aime-ieteesz~› .̂4exeearees-ee...9orgianesear2ieezeklstetile

; colocación de las series sucesivas, pues4.° Cuando se reciban las facturas
con cupenes 6 títulos, el Oficial encar-
gado de este servicio los comprobará de-
bidamente, y hallándolos conformes en
vencimiento, número, serie é importe los
cupones y en número, nunaeracién, serie

6 importe los tí t ulos con los que en di.
chas fachr s se detllen, loa taladrará á
presencia del presentador, cuidando de
no inutilizar la numeración y entregando
ä los interesados, como resguardo, el re-
sumen talonario que aquellas facturas
contienen, el cual será satisfecha al por-
Mor por la Sueursal del Banco de Espa.

-
?s'a en esa provincia. Loa cupones han de
presentarse con las facturas que coniie-
nen impresa la fecha del vencimiento,
sin cuya circunetancia no serán admi i-

das; y cuando se presenten tita!os amor-

tizados en diferentes sorteos se factura-
rán separadamente los de cada uno de

elles.
5." Les títu los amortizados se presen-

tarán endosados en la siguiente forma:

«A la Dirección gen ral de la Deuda y
Clases pasivas para su reembolso. Fecha
y firma del presentador»; y llevarán uni-

dos los cupones siguientes al del trimes-
tre en que se amorticen.

Importante.-6." Las fPcturas que

contengan numeración interlineada, se-

rán rechazadas desde luego y también
las en que, por ser insuficiente el núme-
ro de líneas destinadas á una serie cual-
quiera, se haya utilizado la casilla inme-
diata para relacionar les cupones de di-
cha serie, producien o alteración en la

S. M. el liev Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la Reme Doña Vic-
toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-

pe de Asturias é Infantes, continúan sin

novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta» 27 de Septiembre 1916).

Delegación de Hacienda
DE LA

PROVINCIA D E CORDOBA
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semana.

Sn aprobó el extracto de los acraer
adoptados pur el propio Excma. Ay

tamiento en el mes de Julio anterior,
poniéndose su publicación en el BOLI

OFICIAL de la provincia, conforme .
preceptuado en el artículo 109 de la

Municipal.
Se aprobó igualmente la cuenta de

dis
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de cupones que contengan las facturas . tes quejas ä este Centro directivo acerca
I

sea excesivo, es conveniente vengan ,: del particular.

agrupados por paquetes de ciento cada li 	 Lo que se publica en el Bromeen.; OFI-

uno, lo coa: simpificarä su recuento y ! cree de la provincia, para conocimiento

operaciones sucesivas en este Centro. 	 ! de las personas á quienes pueda intere-

8.a A las oficinas del Banco de Es- ! sar.
Ipa ea esa capita/ se remitirá otra rela- _ Córdoba 26 de Septiembre de 1916

ción de les facturas presentadas, en la —El Delegado

que conste el número de entrada que se : del Valle.
r

les haya dado, el nombra del presenta- : Señor Delegado de

dor, número de cupones por series 6 de 1 	 vincia de
I

títulos amcniizados en su caso, que con• z,
l

9.a Estando a cargo del Banco de I

Eaparia el pago de intereses y de amorti-

zaciéu de ja deuda al 5 por 100, con 1

arreglo al Real decreto de 19 de Mayo

de 1900 y Çenvenio celebrado con el

mismo en igual fecha, esta Dirección ge-

neral, luego que haya practicado la com-

probación y cancelación de los cupones

y de les títulos amortizados y hecho las

demas operaciones de liquidación, á que

se refi-re la prevención V, remitirá á

dicho Estabiecirniento en la forma que

indica el mismo párrafo, los talones de

que queda hecha referencia, para que dé

ordera a su Sucursal en esa provincia, á

fin de que proceda al pago.

10. a Con objeto de que el taÚn que

contienen las fracturas ofrezca hm mayo-

res garantías de comprobación, cuidará

esa Oficina de que al separar el resguar-

do que ha de entregarse al interesado, se

verifique con tijera y por el centro del

talón, pues si se cortase por el doblez

que el talán debe formar, podrían pre•

sentarse dificultedes de 'entalonamiento

que es preciso evitar. 	 .

11 •' Habiéndose observado que lag

Intervenciones de Hacienda, n1 taladrar

los cupones, lo verificar. al lado derecho

de aquéllos, con lo cual, en la mayor

parte de los caeos desaparecen requisitos

•que es indispensable conserven dichos

cuporses para las operaciones subsiguien-

tes que con ellos hay que practicar, en

vez de verificarlo, següe está prevenido,

al lade izquierdo y cuidando de no inuti-

• Núm. 3 624
NOTIFICACIÓN

Al senor Alcalde presidente del Ayunta.

que le faculta el párrafo IV del número
21 del artículo 6 ° del Reglamento orgá-
nico de la Administración económica
provincial de 13 de Octubre de 1903.

Córdoba á 27 de Septiembre de 1916.
—El Tesorero de Hacienda, Alberto Gon-
zilez de la Peña.—Rubricado.

AYUNTAMIENTOS

LUCENA
<

Núm. 3.499

i Extracto de los acuerdos adoptados por
- el Excmo. Ayuntamiento de esta ciu-

dad de Lucena, durante el mes de
Agosto de 1916.

Sesión ordinario-supletoria del día 2

Presidente, el señor Alcalde don Ale-
jandro Moreno Cañete.

Se aprobó el acta de la anterior y se
adoptaron los acuerdos siguientes:

Quedé enterado el Ayuntamiento de

la correspondencia oficial y notas de asis-

tencia médico-farmacéuticas de la p ece-

dente semana y de los partes sobre el es-

tado de los servicios y comportamiento
del personal en la segunda quincena del

pasado mes.
Quedó enterado asimismo de haberse

recaudado durante dicho periodo, 72346

hibici6n de la venta de cazo; 28'90, por
gastos de traslación al Manicomio aro-
vincial de Areceli Sanchez; 45'50, Por

los de un viaje del apoderado del Ay 1111•

tarniento señor Hofmeyer á la cap
para ingresar fondos ea Hacienda y para
evacuar varios asuntos de la Corpora.
ojón, y 14 pesetas, por recibos talonarios
para el cobro de arbitrios sobre puestos
públicos.

Se aprobó astmisrno el proyecto de
distribución de fondos para el presente

mes, hasta la cantidad total de 44 45182
pesetas, disponiéndose su publicación en
el Husma OFICIAL de la provincia.

Aceptándose gustosamente la dedica.

teria que el Capitán de la Guardia civil
don José Osuna Pineda hace á éste sn

pueblo natal de un ejemplar de su últi-

ma obra titutada «Hechos gloriosos de la

Guardia civil, se acorde darle de oficio
las gracias felicitándole efusivamente por
esa nueva producción literaria que acre-

dita, una vez mis, sus relevantes dotes de

escritor y su entrañable amor al Benemé-

rito Instituto ä que pertenece.

Se facultó á la Presidencia para que
nombre loa escribientes temporeros que
considere necesarios para la formación de

.=.1.1217.111EIWIMMI7621.311.7M,71S121, ......

los Padrones vecinal y de Cédulas perso-

nales y el especial de familias pobres 2.0n

derecho ä la asistencia domiciliaria.

Sesión ordinaria del día 7

Presidente, e/ señor Alcalde don Ale-

jandro Moreno Cañete.

No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.

Sesión ordinario supletoria del día 9

Presidente, el señor Alcalde don Ale-
jincho) Moreno Caftete.

Se aprobó el acta de la anterior 3r se
adoptaron les acuerdos siguientes:

Quedó enterada el Ayontamienan de
la correspondencia oficial y de las notas
médico farmacéuticas de la precedente

greses y gata de la-Adminiatración ma-

nicipal de consumaa y arbitrios corres-

pondiente al mes anterior, que ofrece un

ingreso total líquido de 27.300 pesetas,

• par los diversos conceptos que . la inte

de Hacienda, Mariano

Hacienda de la pro-

Jefatura de Minas
tienen, y au importe integro,

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3.526

r 	 i
id Hago saber: que_por don José Vizqaez 1
' de :a Plaze,en nombre de la Sociedad La 1
; A rgentd. y vecino de Córdoba, se ha pre i

sentado en el Gobiezno civil de esta pro- i

! vincia una instancia fecha 23 de Septiem d i

5 bre de 1916, solicitando se le conceda 1

una demasía denominada Demasía 3,a i !
Terreras, de mineral plomo, sita en el 1
término de Vi,lanueva del Duque y com-

1
prendida entre las concesiones denomi-
nada cEstébana número 3.880, «Enri.

Iqueta 5. a ), «Enriqueta 9 • 8 », «Cruz ole ¡
IHeredia ), (San Agustín), (Demasía ä i

Guido ' , «Linarejosa, «Demasía á Terre-
ras' número 6 431, c Lolita., (Terreras) li

y «Demasía A Terreras> número 4.962; I,
1Cuyo registro le ha sido admitido por de- I

creto del señor Gobernador de 26 de Sep• i

tierobre de 1916, aalvo mejor derecho. I

Lo que se publica de orden del señor i
Gobernador por medio de'este edicto pa-

Ira que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al artículo 24 de Ja ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 27 de Septiembre de 1916.—
El Ingeniero jefe, Luis Espina y Capo.

del expediente 7.437
Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe

L Distrito Minero ide Córdoba.

Número

Tesorería de Hacienda
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
lizar ni le serie ni la numeración, esta

Dirección general recomienda ú Y. S.
Muy especialmente la necesidad de que á
los funcionarlos encargados de taladrar
cupones se les exija le verifiquon siem. 	 miente de Palenciana. 	 setas, por suero antidiftérico y específi-

pre ap jurado ei talndro sobre el lado iz- 	 Habiendo sido requerida esa Alcaldía cos para enfermos también de la Benefi.
euierde de los m ismos y con les p idecaur 1 con feeha 7, 18 y 26 del mes dé Agosto cencia.

cienos que quedan indicldilas, á fin de 'último , para que enviara á esta Delega- 	 Se aprobaron de igual modo los si-
, 	 I 	 :e

evitar entorpecim ientos en e/ despacho clon certificación de ln_recaudado por el guientes gastos: 1.37287 pesetas, por

pesetas, por el arbitrio sobre degüello de I

reses en el Matadero; 369'30, por el de

puestos públicos en la Plaza de Abastos; .
102 pesetas, por ocupación de la Carni-

cería y 5050, por la de la Pescadería; y
en el transcurso de todo el mes de Julia

antericr, 17 pesetas, por el arbitrio sobre
degüello de cerdos; 24, por el de carros
de transportes; 221, por el de pesos y

medidas de taso voluntario; 488, por de-
rechos de enterramientos en el Cemente..

rio público; 42 pesetas, por guías para

caballerlas, y 2 ideal, por expedición de
certificaciones.

Se sancionaron loe gastos por socorros
y material en la Carcel del partido en el

pasado mes de Julio, ascendentes ä la su-

ma total de 130'75 pesetas.
Se aprobó del propio mudo una fecho-

ra de las medicinas invertidas en el ser-

vicio de I» asistencia domiciliaria de en-
fermos pobres en el repetido mes de Ju-

lio, importante la suma de 441 pesetas y
dos recibos por velor en junto de 264 pe-

1	12.a Esta Dirección general rece- : rriente ario, y sea habiéndole . efectuado, ! y demás dependientes subalternos del 	 Se anrob6 aSieaitial0 el balance de I
insien ea g V. S. el más exacte comiali- l'no obstante el tiempo transcurrido, se le 1 Ayuntamiento, incluso los de Jáuja en operaciones de contabilidad hasta 31 -d:

miento de lo dispuesto en las reglas' manifiesta por snedn de la preeeote, que Julio anterior; 94'75, por loa abonados š Julio próximo pasado que arroja anss

6." y 7. a de la presente circular, toda vezexietencia de 68.382 74 pesetas, con el1 en el caso de no verificarlo eroel término los matarifes en igual periode; 31 pese-

que viene observando que las Interven- ! de tercero dos á contar desde el siguien• tala, por los de la limpieza diaria de la voto en contra del Concejal señor Tubl°)

cienes de Hacienda no cumplen lo pres . ! te al en que aparezca Wat notificación en . Casa Consistorial; 6750 y 9 95, respec- y con los repares y salvedades consig'na'

crito en ellas, do que motiva retrasos i / el B01"2( OFICIAL de la provincia, daré tivamente, por efectos timbrados para Se, dos con análogo motivo en el acta d e la

los presentadores en el percibo de los 'f, cuenta al ilustrísimo segar Delegado de cretaria y ContaalortO 7 pesetas, por 500 sesión municipal de 10 de Enero últim°.

	

intereses, bebiéndote prodsicido diferena / Hacienda, para que imponga la penalidad bandos sobre limpieza de arroyos y pro- 	 Se aprobaron toa siguientes gastos:una

de-'ea 	 as de presentación cíe los va- ; Ayuntamiento por cupo de Consumos jornales devengades y Satisfechos 	 á lafactur

lo 	 de que se 	 -del Temero, del primer semestre del co- guardia municipal, porteros-or 	 gran.denanzasres 	 trata. - 	
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uedó enterado asimismo de la ausen•
cia del señor Alcalde-presidente por más
de dos días, habiendo declinado las fun-
ciones de so cargo en el primer Teniente
Alcalde don Antonio del Pino é Hidalgo,
comunicándolo al Gobierno civil de la
provincia, conforme ä lo preceptuedo en
el artículo 117 de la ley Municipal.

Se reeligieron para el mes de Septiem-

I bre próximo, las comisiones inspectoras
de la plaza de Abastos y del Matadero

Ipúblico, otorgándose un voto de gracias
Iá les señores Concejales que vienen for-

mándolas en la actualidad.

I
Se tomó nota por la preeidencia de

varias manifestaciones del Concejal se
; ñor Tabio, dándose por terminada hl se-

eión.

Lucena 7 de Septiembre de 1916.—

I 	 1'

28 DE SEPTIEMBRE DE 1M6

e pesetas, respectivamente, por arreglo dicho presupuesto al 2.° Regidor Síndico,
de útiles para el Matadero; 12 pesetas, I dan Joaquín Montilla Rivas.

	por la suscripción de este año ä la cRe- 7 	 Pósito
iista de Administración local»; 5 idem, 	 Unico: Se acordó la busca de antece-
por un talonario de gufas para caballee a dentes y pasar e informe de la Comisión
; ele; 150, por arenilla para lee oficinas I del ramo, una instancia de don Antonio
municipales; 562 50 pesetas, importe de 1 Muñoz Jiménez, sobre cancelación de un
una cuenta del comieionado del Ayunta- g gravamen hipotecario sobre finca urbana
miento don Rafael Hofmeyer, por saco 11 de au propiedad.

	

rros faciliterios 1 !os motos del actual 1 	 Sesión ordinaria del die 21u3ie

	

reemplazo' y revisiones de /os anteriores ! 	 Presidente, el señor Alcalde don Ale-
y por los gastos ocasionados en la pre- ? jareiro Moreno Cañete.e

	

sentación ale los mismos en la Comisión / 	 No tuvo efecto por falta de número
mixta de Rac utamiento; 6750, por jor- suficiente de señores Concejales.

	sales y materiales invertidos en pintar i 	 Sesión ordinario-supletoria del día 23
5	los postes del alumbrado eléctico A la ea i 	 Presidente, el señor Alcaide don Ale-

ladón fi-rea; 191 95, por idem en el en- i jandro Moreno Cañete.
calo y pintura de le oficina de Te:égra- 1

	I 	
Se aprobó el acta de la anterior y see

fas y Central telefónica; 44'35, por ídem ' adoptaron los siguientes acuerdos:
ien la destinada ä habitación del Tenien- ;

	

i 	
Quedó enterado el Ayuntamiento de

te de la Guardia civil; 8'10, por pintura. j la correspondencia oficial, de las notas
para la que ocupa las oficinas de la Caja 1 de asistencia médico-farmacéuticas de la
de Recluta, y 47380 peseta?, por jorna- precedente semana y de los partes sobre
les y materiale s empleados en la cons- ?
tracción de dos nuevos fielatos y por re- I

paredones en el locel que ocupa la Ad- I
ntinistración municipal de consumes. 	 I

A virtud de excitaciones de los seña- 1

res Tubio Aranda y Borges Díaz relati- i

vas á la poeib:e crisis obrera, se manifes•
lt por la presidencia, estarse ocupando
ron celo, teniendo intereeada la inmedia-
ta terminación de las carreteras de Los

Santos á Montes Y de Lucena á Puente
Genil.

Sesión ordinaria del día 14
Presidente, el señor Alcelde don Ale- 	 ;

emito Moreno Cafiete.
Ne tuvo efecto por falta de nemere 1

ináciente de señores Concejales.

Sesión ordiner io-supletorie del d ía 16
Preeidente, e! señor Alcalde don Ale.

J rIcire Moreno Cañete.

Se aprobó el acta de la anterior y se
adaptaron los acuerdos siguientes:

Quedó enterado el Ayuntamiento de
eerrespondencia oficial y de las notas

de asistencia médico•farmacératica de la
P recedente semana.

S i n perjuicio de lo que resuelva an su
dli la Junta municipal, se acordó impeo
'er lee recargos máximos que autorizan

diepeeiciones vigentes, para atender e
01 St anuaicipeles en el próxima año,
61ea i113 por 100 sobre las cuotaa para

1

servicios y personal en la primera quin-
cena del presente mes.

Quee6 enterado asimismo de haberse
recaudado durante dicho pericote 740 07
pesetas, por el arbitrio sobre degüello de
reses en el Metedero; 404'90 pesetas, por
el de puestos públicos en la plaza de

Abesiom; 93 50 pesetas, por ocupaciónede
la carniceria; y 3550 pesetas, por le de
la pescadetía.

Se aprobó leenessta de suministros al
Ejército-y Guardia civil en el mes dejo -

he anterior, ascendente á la suma de

202'28 pesetas, disponiendo se interese
del ramo de Guerra el oportuno reinte-
gro, conforme á Instrucción.

Se aprobaron de igual modo los si-
guientes gastos; 25'55 pesetas, por un
grifo de metal para la fuenee del Coso;
9 pesetas, por jornales de limpieza en 4-
che paseo; 3 pesetas, per cal para las isee- .
hurnecionea de cadáveres en la fosa co-

mün del Cementerio; 2750 y 2'75 pese-
tas reapectivanaente, por material para la
Bimba de música; 92 pesetas, por mude-
lación impresa para los Pedroues vecinal
y de cédulas personales; 25 pesetas, por
oficies timbrados para ;a Alca -día y 2.000
recibos talonarios del arbitrio sobre pues-

tos públicos; 7 ideas, por un Libro regis-
tro de enterramientos para la Depositaria
municipal; 20 pesetas, por encnaaderna-

presupuesto especial carcelario de este
partido para el año próximo, nernbrän.
d se representante de este Municipi. en
la junta encargada de discutir y aprobar

el Tesoro por Industrial; el 120 sobre las e ci6a de libros para el Registro civil, y 6
cerreapondientes á las especies de consu- ideen, per un cuaderno de patentes para
mes, excepto el vino, cuyo recargo, no el servicio de la asistencia domiciliaria
puede exceder de un 100 por 100, y loe de enfermos pobres.
alcoht3;es, aguardientes y licores que sa- Se formularon varios ruegos y pregone
tisfaren la cuota alzada de 20 pesetas por ta a por el Concejal señor Tubio que la
hectólitro; y el 50 per 100 sobre los im- Presidencia ofreció atender, dándose por

terminado el Cabildo de este día.

Sesión ordinaria del día 28
Presidente, el primer Teniente Alcalde

don Antonio del Pino é Hidalgo.
Na tuvo efecto por falta de nernero

suficiente de señorea Concejales.
Sesión ordinario-supletoria del día 30
Presidente, el primer Teniente Alcalde

don Antonio del Pino é Hidalgo.
Se aprobó el acta de la anterior y se

adoptaron los acuerdos siguientes:
Quedó enterado el Ayuntamiento de

la correspondencia oficial y de las notas
de asistencia médico-farmacéutica de la
precedente semana.

puestee de cédulas personales y el de
rruajes de lujo.

Se acordó la inmediata fijación del

CA-

1

El Secretario, José Alvarez.

El precedente extracto de acuerdos, fiaé
aprobedo por el Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad, en sesión ordinario au-
pletoria del día de anteayer.

Lucena 15 de Septiembre de 1915.—

El Alcalde, Alejsiedro Moreno. —El Se-
cretario, José Alvarez.

BAENA

Núm. 3.511

Treinta días después de que aparezca
inserto el presente edicto en el Bourrne
OFICIAL de la provincia 6 sea el que haga
31 de su publicación, si es häbi y en su
defecto el día siguiente, ä las horas que
se expresarán, tendrán lugar en el salón
de actos del Ayuntamiento, ente mi au-

toridad y con asistencia del señor Regi-
dor que se designe, las subastas siguien-
tes:

De lea doce á las doce y treinta minus
tes. —Arbitrio de Pesas y Medidas de

uso forzoso Tipo, 30.12580 pesetas.—
5 por 100 del depósito previo, 1.50629
pesetas. La fiaaza sera del 20 por 100
riel remate, consignándola en la Caja neta-
nicipai. Los pliegos se admitirán desde

el día siguiente al en que se publique el

anuncio en el Boutone °reme de la pro-
vincia, hasta el anterior á la licitación;
recibiéndose desde las doce á las trece
de cada día, debiendo acompañarles los
resguardos y documentos á que se refie-
re el artículo 18 de la Instrucción; y,
cumpliéndose por el funcionado municipal
respectivo las demás condiciones legales
exigidas; concurrirá Notario para dar fé
de la apertura de pliegos. En el acto se
hará la adjudicación provisional; y, si no
hubiese postores, se anunciará nueva su-
baste.

De las trece á las catorce.—Arbitrio
de Matadero, Tipo, 18.995 pesetas.-5
por 100 del depósito previo, 94975 pe-
setas. La fianza consistirá en el 20 por
100Idel remate.

De las catorce ä las quince.—Arbitrio
de Puestos públicos. Tipo, 6.312 pesetas.

—5 por 100 del depósito previo, 31560
pesetas. La fianza será del 20 por 100
dei remate.

De lea quince á las dieciseis.—Lavade-
ro, Casa Cueva y cuartos de la calle
Francisco Lopez.—L avadero: tipo, 1.440
pesetas, 5 por 100 del depósito previo,
72 pesetas.—Casa Cueva: tipo, 300 pese-
tas. 5 per 100 de depósito previo, 15
pesetas.—Cuartos de la calle Francisco
Lopez: tipo, 100 pesetas. 5 por 100 del
remate, 5 pesetas.

Los pliegos referentes á las subastas
de los arbitrios de Matadero, Puestos pú-
blicos, Lavadero, Casa Cueva y Cuerea
citados, se recibirán durante la primera
medie hora anunciada; y las aperturas y
adjudicaciones ere la segunda citada me-
die hera. Lss condiciones hállense de
manifiesto á disposición del público '»en

la Secretaría municipal. Si no hubiere
postores en cualquiera de las subastas, se

anunciarán otras nuevas ajustadas á la
Instrucción de contratación de servicios

ä las condiciones establecidas.
Baena 26 de Septiembre de 1916.—E1

Alcalde, J. Cruz Santaella.

Modelo de proposición
	 por sf (6 en representación

de D 	 ), según los documentos
que acompaña, con cédula personel di la
ciase 	 ,	 talón número 	
resguardo de depósito dice: que entera-
do de las condicione para el arriendo
por un año de (lo que sea), que acepta,
ofrece por el mencionado a b riendo la su-
ma de pesetas (en letra),

Baena, etc., y firma del interesado.

RUTE

Núm. 3.512
Don A. Isidoro Roldán Ramirez, Alcalde

accidental de esta vida.

Hago saber; que el Ayuntamiento de
mi presidencia, en sesión de 23 del ac•
tual, á propuesta de la comisión eapociat
de presupuestos, acordó transferencia de
crédito de cuatrocientas pesetas del ca-
pitulo 2.° artículo 2.° al capitulo 3.° ar-
tículo 1, 0 del presupuesto vigente, cuya

cuenta importante 108 10 pesetas, por

jornal es y materiales invertidos en la re-

paración de la cañería de la fuente del
Coso; cts.& de 144'63, por limpieza y re-
paraciones en los arroyos de las calles
Catalina Marín y Juan Lopez baja; otra
de ee idem, por limpieza del de la acera

alta del Carmen hasta la calle Peñuelas;
105, por la del Paseo del Coso para las

veladas musicales de los días festivos; 21
pesetas, por reparaciones en los adoqui-
nes y empedrado de la calle Montene-
gre; 24 peseta', por materiales para el
tepe de bevedillas en el Cementerio; 6 y

L
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mesa del Juzgedo el diez por ciento de t Luis Pnagnez.—El Secretario, P. S,

dicho valor.

2.' La subasta tendrá lugar en la Sa-

la Audiencia de este Juzgado, sita Casas

Capitulares, á la hora de las doce de la

tarde, transcurridos los veinte días de la

inserción de este anuncio en el Bomme

OFICIAL de la provincia, rematándose á

las trece de dicho día.

3.a No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de dicho

valor.

4.' Los títulos se encuentran de ma •

atikesto en la Secretaría de este Juzgada.

Carcabuey veinte y uno Septiembre de

1916.—Luis Marín.—Per mandado de

su seäeria, Juan Navas Luque.

CABRA

Núm. 8.493

Don Manuel Bernabé F. Villalta y Cura-

do, Juez municipal de esta ciudad.

Hago saber: que en est Juzgado de

mi cargo penden diligencias de juicio de

faltas Juan Mendoza Rubias y José Se-

rrano Hornero, per denuncia interpuesta

por el sargento de la Guardia civil de

este puesto, por uso de armas sin licen-

cia, y habiendo manifestado dichos de-

nunciados ser vecinos de Nueva Certeya

y siendo desconocidos en dicha pobla-

ción, dirijo á usted el presente para que

por medio del BOLISTIN OFICIAL sean ci-

tados expresados individuos, para que

comparezcan en la Audiencia de este

Tribunal, calle Cervantes, sin número, el

día catorce del próximo mes de Octu-

bre, ä las diez de su mañana; pues así lo

tengo acordado en provid ncia de veinte

del /radial.

Dado en Cabra ä veinte y uno de Sep

tiembre de mil novecientos diez y seis.—

El Secretario, Juan Pancho.--Visto bue-

no: El Juez municipal, Bernabé F. Vi-
1

A.
transferencia queda expuesta al público

por término de quince días en la iecre-

taria de este Ayuntarnieuto, según dis-

pone el artículo 146 de la ley Muni-

cipal.

Rute 26 de Septiembre de 1916.—

P. A., A. Isidoro Roldán.

BLAZQUEZ

Núm. 3.515

Don José Mohedano Rueda,Alcalde cons-

titucional y presidente del Ayunta-
miento de esta villa.

Hage saber: que ä partir del 1. 0 de

Octubre próximo al 5 inclusive se dá

principio al cobro del cuarto trimestre de

consumos y arbitrios extraordinaz ion del

año actual en las Casas Consisteriales de

esta villa por el Recaudador don Juan

José Torres, y transcurrido dicho plazo

se procederá contra los morosos en la

forma prevenida en la vigente lustras-

ción del ramo.

Le que se hace público por medio del

presente para conocimiento del vecin-

dario.

Blázquez 26 de Septiemäre de 1916.—

P. S. M.: E Secretario, Enrique Martín.

—Visto bueno: El Alcalde, José Mohe-

dano.

BUTALANCE
Núm. 3.516

Don Juan Estrada Velasco, Alcalde pre-
sidente accidental del ilustre Ayunta-
miento de esta ciude.d.

Hago saber: que por este Ayunta-

miento, en aesión ordinaria del pasado

día 23, se ha visto y examinado el pro-

yecto de presupuesto Municipal formu-

lado por la comisión para el sao de 1917

eetimändolo conforme, ha acordado

que se fije al público por quince días,

permaneciendo en la Secretaría, para que

cuantas personas quieran lo puedan exa-

minar y hacer respecte á su contenido

cuantas reclamaciones y observacienea

crean pertinentes.

Bnjalance 25 de Septiembre de 1916.

—J. Estrada.

blo Sancha Jiménez, calle Gutierrez de

los Ríos, número 12.
Lo que se hace público á los dueños

de acciones, con el fin de que no incu-

rran por la falta de pego en la caducidad

de las mismas.

Córdoba 25 (t e Septiembre de 1916.—

El Presidente Antonio Conrotte.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 3.491
Cédula de emplazamiento

En virtud de providencia de esta fe-

cha, dictada por el ameor Juez de prime-

ra instancia de esta capital, en autos jui-

cio declarativo de mayor cuantía á ins-

tancia del Procurador don Juan Austria,

en nombre de dolia María del Carmen

Cabanäe y Blanco, viuda de Chaparro, y

don Celedonio Jiménez y Gerda, sobre

cancelación de gravfmenes que pesan

sobre la casa número cuatro antiguo y

dos moderno de la calle Medina y Core-

11a, antee Plazuela de la Convalecencia 6

del Angel, de esta capital, ä favor de va-

rias comunidades religiosas que no se ex •

presan y de la testamentaría de don An-

tonio Páez Castillejo; se citan y emplazan

á dichas comunidades, ä los herederos de

don Antonio Páez Castilleje y demás

personas desconocidas que puedan ser

interesadas, por segunda vez, para que

en el tärmino de cinco_díes, contados des-

de la inserción de la presente en la «Ga-

ceta de Madrid' y Borarriar OFICIAL de

esta provincia, comparezcan en los autos

personándose en forma, apercibidos de

que si no comparecen serán declarados

rebeldes y les parará el perjuicio á que

haya lugar.

Córdoba diez y nueve ele Septiembre

de mil novecientos diez y seis.—E1 Se-

cretario, Licenciado Pedro Fernández

Pintado.

CARCABUEY

Núm. 8.517

Don Luis Marin Camacho, Abogado y
Juez municipal de esta villa. 	 1

Mago saber: que en ejecución de sen-

tencia recaída en juicio verbal civil á

instancias de José Maria Navas Balleste-

ros, contra Juan Antonio Luque Trillo,

ambos de esta vecindad, sobre cobro de

nafta.

BUJALANCE

Núm. 8.500

Don Luis Jiménez Clavería, Juez de ins-

trucción de este partido.

Por el presente, ruego y encargo f-to-

das las autoridades civiles y militares y

demás agentes de la policía judicial de

la nación, procedan á la basca y ocupa-

ción de un mulo de tres aloa y medio

de edad, raza espatiola, negro, capón

1'47 metros de alzada, bragado, con una

N. y encima una corona en la nalga de-

recha y en la izquierda el de (La Man-
- .

dial», letra C. número 6, propio del ve-

cino de la aldea de Morente, Antenio

Corredor y Corredor, hurtado en la ne

che del dia doce del actual, del sitio co-

nocido por .EI llano grande», término

de dicha aldea, el que caso de ser habido

será puesto ä disposición de este Juzgado

con poseedore ilegítimos.

Dado en Bajalance á quince de Sepa

tienebre de mil novecientoé diez y seise-

BAENA

Núm. 3.501

Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente, ruego y encargo á to.

das las autoridades civiles y militares y

agentes de la policía judicial, procedan a

la busca y ocupación de la ceba leria

que se dirá, propia de Antonio Lilian

Alba, hurtada la madrugada del 'veinte

y uno del actual, de terrenos del cortijo

de Arroyuelos, donde se encontraba pas.

tando, trabada con una de esparto, po.

niéndola caso de de ser habida á dispo.,

eici6n de este Juzgado, con tenedores ile-

gítimos.
Dada en Baena á vein t icinco Sept

bre de mil novecientos diez y BE

Eduardo Sarria.-El Secretario, José

tano.
Sellas de la caballeriee

Un mulo capón, de tres afees', ent

lado, raza espaftole, con raya laegr

las cuatro extremidades, alzada 1'50

rre confuso y el de la Compañia a

nix Agrícola» V. número 13 en el

izquierda.

kdministralion de Justieia

Citaciones y emplazamiento s
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Juez

ces 43 Tribunales respectivos á las pea

monas que á continuación se expl use

para que comparezcan el día que se lo
señala 6 dentro del término que se le

fija, á contar desde la fecha de la putie
cación del anuncio en este per 6diai
oficial, con arreglo á los artículos 171
de la ley de Enjuiciamiento Crinairie

386 del Código de Justicia Militar y m
de la ley de Enjuiciamiento Militar e.
Marina.

Núm. 8.489

ALCÁNTARA PEREZ, Santiago; h.

jo de Manuel y María, de cuarenta l
cuatro años, barbero, natural de Pace

de Santa María; y Pascual Ramos Recae

ral (a) Cristóbal el Malagueño, hijo dt

Cristóbal y Catalina, de treinta y eirdi

aios, natural de Málaga, vecino de a

doba; domiciliado últimamente ea Ses

Ha; procesados por el delito de está

comparecerán en término de diez dia

ante el Juzgado de instrucción de Lee

del Río.

Impresos

Imp. sLa Opinión», Brazal° Leperfil'il

(LA JARA,

Núm. 8 525
Por acuerdo del Consejo ' de Adminis-

tración de esta Sociedad, en cumplimien-

to de lo prevenido en sus Estatutos en I

los artículos 9° y 10.°, desde el 1.° al 80 !

de Octubre, queda abierto el pago del I

dividendo pasivo de 050 pesetas por ac-

ciin ea casa del seior Tesorero don Pa-

Núm. 1.518

_ Hago saber: que terminado el padrón

de edificios y solares de este término pa-

ra el arte próximo de 1917, queda ex-

puesto al público por término de ocho

días en esta Secretaria municipz1 á los

efectos reglamentarios.

Bejalance 27 de Septiembre de 1916. doscientas ochenta y cinco pesetas seten-

-j. Estrada. 	 ta y cinco céntimos y costas, se saca ä
pública subasta la finca rústica siguiente:

Sociedad mercantil anónima minera /t Treinta y siete diem; cincuenta y siete

centiáreas de olivar ) en la Alarnedilla de

este término; que lindan por Norte, Jose-

fa Bonilla 'farrea; Este, Rosario Bonilla

Torree; Sur, Antonio Palomeque, hoy

don Estiban Sánchez Carrillo, y Oeste,

Purificación Ballesteros; la que ha sido

apreciada, según tasación pericia), en

seiseientas veinte y cinco pesetas.

Condicienes para la subirata

1. a Para tomar parte se depositará en 9,

3
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